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Declarar inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 
 

PRIMERO. Aportar prueba de la relación contractual en la que conste la 

tenencia del demandado sobre el inmueble que se pretende restituir conforme lo 

dispone el artículo 385 concordante con el numeral 1º del 384 Código General del 

Proceso. Téngase en cuenta que, uno de los requisitos para adelantar este tipo de 

procesos es la exhibición de la prueba documental del contrato de arrendamiento, en 

este caso, del comodato.  

 

SEGUNDO. Acreditar que vía correo electrónico remitió copia de la demanda, 

escrito de subsanación y anexos a la parte demandada de conformidad con lo 

rituado en el artículo 6º del Decreto 806 del 2020.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, remítase al correo institucional de 

esta sede judi cial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                       NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

          Juez 
J.R. 
 
 
 


